
POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA INSmUCIÚN COMTACTCNOS PBE6UNTAS FRECUENTES 

Consulta en Hnea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La PolkUa Nacional de Colombia informa: 
Que siendo tas 13Tt? 17 horas del íí . ' íMTOia el ciudadano identificado con 

Cédula de Ciudadanfia N« 46687469 
Apellidos y Nombres MONROY TINOCO XIOMARA PATRICIA 

NO TIENE ASUNTOS Pea>IENTE8 CON LAS AUTORHIÍAOES JUDICIALES 
de confcrmtded con io establecido en el artíailo 248 de \a Constitución Potffica de Colomhia 

F J I cumptimienlo de ta Sentencia SU-45S del 21 de tumo de 201? prc^rida por la Honorable Corte Constitudonal, la 
leyenda "NO T I E I ^ ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUlORfDADES JUDICtALLS' a«>lica para todas aquellas 
pctrsonas que no registran anlecedenles y pare quienes la sulcHKlad judicial cxinpetente Iwya decrelado la extirtoóti de 
la condena o la piescnpción de la pena. 

Lsta consulta es váMa siempre y cuando el número de identihcaoón y nombres, correspondan con el documento de 
identidad reqistrado y soto aplica pam el temiorio colorr*)iftno de acuerdo a lo estableado en el ordenamiento 

S I tiene alguna duda con ̂  resultado, consulte las preguntas frecuentes o acerqúese a las instgl^iones do I9 Poftt?(a 
•ÉLCteniJrwte cercanas 
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PROCURADURIA 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 108732605 

WEB 
11:39:28 
Hoja 1 de 01 

Bogotá DC, 22 de abril del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) XIOMARA PATRICIA MONROY TINOCO identiflcado{a) con Cédula de ciudadanía número 45687489: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de ios fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://vwvy.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
' www.procuraduria.gov.co 



CONTRALORiA 
G E N E R A L OE LA REPUBLICA 

L A CONTRALORA D E L E G A D A PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 
FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 22 de 
abril de 2018, a las 11:43:21, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE E N C U E N T R A 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL, 

Tipo Documento c e 

No. Identificación 45687489 
Código de Verificación 45687489180422114321 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAYA VARGASVULIDO 

Dígito y Revisó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No, 44-35 Piso 1, Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D C 

Colombia Contraloria General NC, BOGOTÁ, D.C. 

COR— 
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m POLICÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA INSÜTUCPÓN CONTACTtNOS PREGUNTAS FHBCUEMIES 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requeiimlentoa Judiciales 

U Policía Nacional de Colombia Informa: 
Que siendo ías l3í>;i;iniora5vdQl?;í'()4/:>01S, ol CKjdadano «lentittcado oon 

CQdma dt! Ciudadanía N° M11B17 
Apellidos y NomMes GARY GARCIA ALEXANDER ENRIQUE 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad r;on lo estableado en el articulo 248 de la Constitución Politica de CokHnhia 

En cumplimíetitü de ta Sentencia SLM58 del 21 de junto de 2012, proferido poi la Honorable Corle Constituaonal, la 
leyenda NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDIGIAI E S ' aplica para todas aquellas 
personas que no reoistran antecedentes y para quienes la autoridad jtxlcifil compéleme haya decretado la extinción de 
la condena o la prescnpaón de la pena 

Lsla consulta es valida siempre y cuando el numero do identificación y nombres, correspondan con el documeítto de 
identid.^ roíjlstr.'Klo y snlo aplica para el tomtorio cotomtnano do acuerdo a io estabtecklo on al ortlonamionto 
cotistitucionat. 

S I tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas fracuerttes o aci^rquese a las instalaáonos de la Policía 
NtclBBí! mes cercanas 

Volver al Inicio 
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. . CERTIFICADO DE ANTECEDENTES W E B 

PROCyMIA CERTIFICADO ORDINARIO Hoja i de oí 

G W DE Ui NACION No. 108735066 
Bogotá DC, 22 de abril del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) ALEXANDER ENRIQUE GARY GARCIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 3811817: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http:/AAww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN : 
ESTE CERTIFICACX» CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315: dcap@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105: Bogotá D.C. 
* www.procuraduria.gov.co 



CONTRALORIA 
V GENERAL DE LA REPUBLiCA 

L A CONTRALORA D E L E G A D A PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 
FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 22 de 
abril de 2018, a las 14:21:56, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE E N C U E N T R A 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento c e 
No. Identificación 3811817 
Código de Verificación 3811817180422142156 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAYA V, SORAYA VARGASTULIDO 

Dígito y Revisó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Can-era 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C 

Colombia Contraloria General NC, BOGOTÁ, D.C. 
Página 1 de 1 
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POUCÍA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

0 - O <í i m. 

)NH;itj INSIITUCPON COMTACTENOS PREGUNTAS F R E C U E M U S 

Consulta an linaa d« Antacadantes Panales y F 

La PoUcta Nacional de Colombia Inlorma: 
Que siendo las 13.55.05 liuies del 22/0't.'2018, el Ciudadano identificado con. 

ceoula do Ciudadanía N° 25243082 
Apellidos y Nombres, ANILLO CATALAN ANA ELENA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
da conformidad con lo establecido on el articulo 248 de la ConstitucKjn Política do Colombia. 

En cumfillmiento de la Sentencia StJ-458 del 21 de Junio de 2012, pinferida por la Honorable Corle Cortstiludonal la 
leyenda "NO I ILNE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas 
personas que no registran antecedentes y pata quienes la autoridad judicial competente liaya deaetadci la extinción de 
la condena o la prescnpaón de la pena. 

Esta consulta os vólida siempre y cuando ot niiniero do identificación y nombres, conespondan con ol documento de 
Identidad registrado y solo aplica pata el terntoriü colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento 
constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulle las preguntas frecuentes o au^rquese a las ü 
Nacional mte cei canas 

EVMvar al Inicio ¡ 

TODOSmUN 
i ^ N U B W H U S 
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^. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES W E B 
14:24:40 

CERTIFICADO ORDINARIO Hoja i de 01 
TODEUCT No. 108735071 
Bogotá DC, 22 de abril del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhatiilidades 
(SIRI), el(la) señor(a) ANA ELENA ANILLO CATALAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 23243082: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o intiabilidades que se encuentren vigentes en dictio 
momento.Cuando se trate de nomtiramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e intiabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, intiabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que tiagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://vww.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VAUDO EN SU TOTAUDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 
Línea gratuita 018000910315: dcap@procuraduria.gov.co 

Can-era 5 No. 15-60 Piso 1: Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 
' www.procuraduria.gov.co 



CONTRALORÍA 
•r: G E N E R A L DE LA REPUBLICA 

L A CONTRALORA D E L E G A D A PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 
FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR, hoy domingo 22 de 
abril de 2018, a las 14:23:10, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE E N C U E N T R A 
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento c e 
No. Identificación 23243082 
Código de Verificación 23243082180422142310 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

O. 
SORAYA VARGASVULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 
C O R — 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. . , . , 
Cañera69No. 44-35 Piso 1, Código Postal 111071. PBX 5187000-BogotáD.C Pagina 1 de 1 

Colombia Contraloria General NC, BOGOTÁ, D.C. 


